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CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en los artículos 8 numeral 1, 149 numeral 2 fracción VIII y 150 numeral 1 fracción 

II del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito convocarle a la Décimo Tercera 

Reunión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 

Autosuficiencia Alimentaria que se llevará a cabo EL MARTES 10 DE MARZO DEL AÑO EN 

CURSO, A LAS 09:00 HORAS, EN EL MEZZANINE SUR DEL EDIFICIO “A” PRIMER NIVEL de 

este Recinto Legislativo de San Lázaro, bajo el siguiente:  
  

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1. Registro de asistencia 

2. Declaratoria de Quórum. 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día. 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la Acta de la Reunión Anterior. 

5. Lectura, discusión y en su caso aprobación de los siguientes Asuntos Legislativos. 

 

1. DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO Y CONSERVACIÓN RURAL, AGRÍCOLA 

Y AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 3º DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE. 
 

 

2. DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO Y CONSERVACIÓN RURAL, AGRÍCOLA 

Y AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA A LA INICIATVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 16 

DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO FEDERAL FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

3. DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO Y CONSERVACIÓN RURAL, AGRÍCOLA 

Y AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA A LA INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE EN 

MATERIA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 

FEDERAL GRACIELA ZAVALETA SÁNCHEZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 
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4. DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 17 Y 18 

DE LA LEY AGRARIA. 
 

 

5. DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA EL ARTÍCULO 37 DE LA 

LEY AGRARIA.  
 

6. DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE DESECHA LA INICIATIVA QUE 

ABROGA LA LEY DE CAPITALIZACIÓN DEL PROCAMPO.  
 

7. DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA 

DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y AL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA A MODIFICAR LA NOM-001-SAG/GAN-

2015. 
 

8. DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA 

DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y AL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA A MODIFICAR LA NOM-064-ZOO-200. 

 

9. DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO Y CONSERVACIÓN RURAL, AGRÍCOLA 

Y AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO Y PROTECCIÓN DEL MAÍZ 

NATIVO. 

 

6. Reglas de Operación “SADER” 

7. Asuntos Generales 

8. Clausura  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 


